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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S .

ti • S.'.'M. el R$y (Q. B. G.) y, S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa^ Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
ien stí importante salud. . u

La hora señalada para la-recepción de señoras , que ha 
de Yerificarsé hoy con él fáústo motivo de los dias de S. M., 
es la de las dos do la tarde, en vez de la de las doce, que 
por error de copia se anunció en la G a c e t a  de ayer.

' M IN IS T E R IO :D E  E S T A D O .

Exposición.

SEÑOR: El Gobierno de V. M., impulsado por razones de evi
dente justicia, y al propio tiempo por’ consideraciones de la más 
alta conveniencia pública, no duda en proponer qué se solemnice 
este fausto dia, segundo desde el advenimiento de Vv M. al Trono 
de sus mayores, de la propia manera que ,en el año último, conce
diendo honrosas distinciones al'relevante mérito contraido en las 
Artes, lás Ciencias y las Letras.

La condecoración constituye para los agraciados un verdadero 
premio por la espontaneidad con que se les concede, y habrá de 
servir al propio tiempo de poderoso estímalo para los que, difun
diendo la ciencia, fomentando la Agricultura y enalteciendo la$ 
Artes, contribuyen cada cual en la medida de sus fuerzas al pro- 
gréso:moral ó intelectual, al desarrolló de la riqueza nacional y á la' 
prosperidad de la Patria.

Debida esta determinación á la iniciativa generosa de Y. ‘M. , 
el Consejo de Ministros se complace en llevarla á término, pene
trado de que el medio más séguro de afianzar la paz y de impulsar 
á la noble Nación española por la senda que ha de restituirla su 
grandeza es el de estimular y recompensar en todos sus grados las 
manifestaciones del estudio y del trabajo.

Al efecto, tiene la honra el Ministro que suscribe de someter 
á la aprobación de Y. M. el siguiente decreto.

Madrid %3 de Enero de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
ü a n u e l  S U  v e la »

REAL DECRETO.
: En vista de las. razones expuestas por mi Ministro de Estado, 

y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder á los comprendidos en la lista adjunta al 

presente decreto la condecoración que respectivamente se designa 
en la misma. Se expedirá libre de gastos, con. arreglo á la ley de

presupuestos de 18 )̂9, el título que corresponda á cada uno de los 
agraciados en la forma acostumbrada. .

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete. , - . : ¿ ..i / '■■/'■'V.
^ ALFONSO. 1 -

.-EÍ Aiinlstr0 de Estado, ~ ( - 'V
Mttiii&eJL S i l * e l a .

Lista dé las personas que lian sido agraciadas con distintas conde
coraciones, á tenor de lo dispuesto en el decreto adjunto, en premio
de obras científicas que han publicado, de trabajos artísticos no
tables , y por lo que han contribuido al establecimiento y desarrollo 
de diversas industrias, cooperando por estos medios á la gloria

 de la Nación y al fomento de la riqueza pública.
OBRAS PÚBLICAS.

D. Juan de Rivera, Gran bruz de Isabel la Católica.
D. Manuel Peironceliiy, idem id.
D. Juan López del Rivero, Encomienda de número de Isabel la Ca~ 

‘ tÓliCa. ‘ : ^ '
ÍC Mariano b e j ig ó n ,i£ e m  id."

- , ,  .

.J), yíscopí* •idem/ld.  ̂ ‘ '
íj. Bruno Moreno, idem id .... *
D. Manuel EstivanK idem id.
D. Joaquín Bellido, idem id.
D. Agustín Suarez Moratilla,1 idem id.
D. Francisco Perez Casariego, Caballero de Cárlos III.
D. José Lequerica, idem id.
D. Pedro Nolasco Soto, idem id.
D. Mariano Carderera, idem id.
D. Jgnacio Inza, idem de Isabel la  Católica.
£). Mariano Lávalos, idem id . '

INSTRUCCION PÚBLICA. '

l, D. M^miel Milá y Fontanals* Gran Cruz de Isabel la Católica.
D. Valentín Carderera, idem id.

, D. Manuel Laraña y Fernandez, idem id.
' 1' D. Francisco González deVera, idem id.

D. Manuel; Duran y Bas, idem id.
D., Julián García. Valenzuela, Comendador ordinario de Cárlos III. 
D. Ramón Beas, idem id.
D. Francisco Javier Bagifís, idem id. de Isabel la Católica.

, D. .Pedro Berroy, idem; id.  ̂ , '
D. Ramón Domingo Morató, idem id.

, D. José Laso, idem id, . .
D. Santiago López Argüeta, idem id. de Cárlos III. 

f -D. José Letamendi, idem id^de Isabel la Católica,
D. José Andrey, idem id.
B. Serafín Rincón, idem id. . , , -
D. Rafael Saez Palacios, idem id.
D. Emilio Ocon, idem id. . ,
D. Agustín Monreal, idem id.
D. J. Bracho, idem id.
D. José Monserrat, idem id. de Cárlos III. ‘
D. Juan Vilanova, idem id.
D. Antonio Riveray Ramos, idem id.
D. Juan Sierra, idem id.
D. Mariano Ena, idem de Isabel la Católica.
D. Pelegrin Ferrer, idem id.
D. Joaquín Palacios, idem de Cárlos III. ,
D. Eduardo Augusto de Besson, idem de Isabel la  Católica,
D. Luciano Navarro Izquierdo, Caballero de Cárlos III.
D. Pablo Diaz Jiménez, idem id.
D. Francisco María Portillo, idem id.
D. Federico Mena, idem id.
D. Antonio Grilo, Comendador ordinario de Isabel la Católica.
D. Federico García Cabello, Caballero de Cárlos III.
D. Manuel Fernandez y González, Comendador ordinario de Isabel 

la Católica.
D. José Valero, idem id-
D. Juan Rodríguez y Pacheco, Caballero de Cárlos III.
D. Luis Montoto, idem id.
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D. José Moreno, Comendador ordinario de Isabel la Ca
tólica.

D. Remigio María Moles, ídem id.
D. Angel Vera y Arboleya, idem id.
D. José García Yerazaluce, idem id,
D. Deogracias La Cal, Caballero de Isabel la Católica.
D. Manuel Marina Calamocha, idem id.
D. Antonio García, idem id.̂
D. Faustino Alvarez, idem id.

' D. Simón Aguilar, idem id.
D. Vicente Perez Sierra, idem de Carlos III.
D. Ramón Mar jarrés y Bofarull, Comendador ordinario de

Isabel la Católica.
D. Pedro Martínez Anguiano, Caballero de Carlos III.
D. Domingo Martínez, Comendador ordinario de Isabel la

Católica. .
D. Ponciano Ponzano, idem id.
D. José Jesús de la Llave, idem id.
D . Bernardo Ferrandiz, Caballero de Carlos III.
D.* B a r to lo m é  Maura y Montaner, idem id.
D. Manuel Mendizábal, Comendador ordinario de Isabel la

Católica. « , „ ,
D. Marcelino Unceta, Caballero de Carlos III.
D. José Vallejo, idem id.
D. Constantino Saez Montoya, idem id.
D. Juan Ramón Perez, idem de Isabel la Católica*

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

D. Manuel María Santa Ana, Gran Cruz de Isabel la Ca-

D.’Jerónimo I tr a n , Encomienda de número de Isabel la Ca
tólica. .

D. Alfonso Emilio Piquet y Dumont, Encomienda ordina
ria de Carlos III.

D. Francisco de Paula Arrillaga, idem id.
D. Primitivo Artias, idem id.
D. Pedro Bravo y Quejido, Encomienda-de número de Isa

bel la Católica.
D. Antonio Arveley, Caballero de Cárlos III.
D. Francisco J. Lluc, Encomienda ordinaria de Carlos III. 
D. Ernesto Sánchez Comendador, idem de Isabel la Cató 

lica.
D. José Talón y Morin, Caballero de Carlos III.
D. Eduardo Pardo, Comendador ordinario de Isabel la Ca

tólica.
D. Antonio Botija y Fajardo, idem id.
D. Diego Pequeño, idem id.
D. Eduardo Abela y Sainz de Andino, idem id.
D. Casildo de Azcárate, idem id.
D. José de Arce y Jurado, Caballero de Cárlos III.
D. Domingo Sort, Encomienda ordinaria de Isabel la Ca

tólica.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

D. Robustiano Arnau, Encomienda ordinaria de Carlos III. 
D. Miguel Muruvejy Galan, idem id.

- D. José del Acero y Cancelada, idem id.
D. José Más y Vicente, Caballero de Cárlos III.
D. Bernardo Araus y Perez, idem id.
D. Manuel Rollo y Dolz, idem id.
B. Fidel Gutiérrez y Pellus, idem de Isabel la Católica.
D. Vicente Mura y del Pintado, idem id.
D. Rafael Rioja y Oliva, idem Id.

MADRID.
D. Francisco Zam oran o, oficial mayor de tapicero en la Fá

brica de Tapices, Caballero de Isabel la Católica.
D. Antolin Gómez, oficial mayor de alfombrista en la Fá

brica de Tapices, idem id.
D. Francisco Nuñoz, Regente y corrector de la imprenta de 

la viuda de García é hijos, idem. id.
D. Miguel Campos, cajista: compone árabe, hebreo y griego 

en la misma imprenta, idem id.
D. Antonio Griega y Caspizo, encuadernador en el estable

cimiento del Sr. Ginesta, ídem id.
D. Lúeas Polo, Regente de la imprenta de EL Imparcial, 

idem id.
D. Juan Rodríguez , Regente de la imprenta de los señores 

Aribau y compañía, idem id.
D. Miguel Villanova, Regente de la casa editorial é im 

prenta del Sr. Guijarro, ídem id.
D. Julián Badía, maquinista de la imprenta de La Corres- 

pendencia de España, idem id.
D. José A za, oficial mayor en el taller de encuadernación 

del Sr. Durand, idem id.
D. José Blasco, cajista más antiguo de la imprenta da La 

' Iberia , idem id1.
D. Luciano Adolfo Monet, conductor de máquinas que im 

primen La Ilustración española y americana, idem id.
D. Antonio García y Alhambra, Contramaestre del esta

blecimiento industrial Bvgías de la Estrella»idem Id.
D. Nicomedes Martin, Regente de la imprenta del Minis

terio de Gracia y Justicia, idem id.
D. Proto Monje Dávila , maquinista de El Diario Español, 

idem id.
D. Blas Lahoz y Cruziani, operario de la imprenta de 

La Epoca, ídem id.
D. José Mínguez, cajista con 2o años de servicio en la im

prenta de Fortanet, idem id.
D. Joaquín Gómez Maquinó, oficial primero en el taller de 

encuadernaciones del Sr. Gil, ídem id.
BARCELONA.

D. José Perezta dnector de la Granja experimental, Caba
llero de Isabel la Católica

D. Antonio Solanas mayordomo hace 40 años en la finca 
llamada AJomany, ídem. id.

D. Estéban Roca y Artigas, director de la fábrica de abo
nos de los Sres. Struch y compañía, idem id.

D. Epifanio Rober.t, tallista notable, idem id.
D. Salvador Mañach, cerrajero notable, idem id.
D. Antonio Torres, alfarero inteligente, idem id.
D. Luis Maclas, jefe del establecimiento de tejas mecánicas, 

idem id.
t D. Francisco Gabañach, Regente de la imprenta de El 

Diario de Barcelona, ídem id.
D. Blas Barberan, jefe de cajistas de la misma imprenta, 

Idem id.
D. Miguel Rodríguez, impresor de láminas del periódico La 

Imprenta, idem id.
B. Bernardo Guiñart Font, cajista de id., idem id.

VALENCIA.
P* Vicente Montoro Cortina, capataz agrícola con más 

de 8o años de servicio, Caballero de Isabel la ‘Católica.
D. Pedro Fernandez y Gil, contramaestre de la fábrica del 

gas, ídem id.

D. Vicente Maury Balader, contramaestre de tejidos de 
seda, idem id.

D. Cárlos Verdejo y Martínez, Regente de la imprenta de 
Las Provincias, con 44 años de excelentes servicios, idem id.

D. Vicente Comes y Ballester, Regente del mismo perió
dico, con 16 años de buenos servicios, idem id.

GRANADA.
D. Francisco García, maestro de telares de hilado, 'Caba

llero de Isabel la Católica.
D. Felipe Aguilera, operario en la fábrica de papel de los 

Sres. Wilhehni, idem id.
D. Miguel Ruiz Liranza, capataz de la fábrica de armas 

del Sr. Agreda, idem id.
D. Domingo Diaz Márquez, capataz agrícola de la Sociedad 

Peninsular, idem id.
ZARAGOZA.

D. Joaquín Galan, capataz agrícola de larguísimos servicios, 
Caballero de Isabel la Católica.

D. Manuel Alvarez, obrero con más de 30 años de servi
cios en fábricas de harinas, idem id.

MÁLAGA.
D. Juan Pal orno, maestro mecánico en la fábrica de hila* 

dos Industria malagueña, Caballero de Isabel la Católica.
D. José García, contramaestre en la fábrica de plomos de 

los hijos de D. M. A. de Heredia, idem id.
D. Ramón Jiménez, contramaestre en la fábrica de Don 

Tomás Heredia, idem id.
D. José Barco, antiguo obrero litógrafo de la fábrica Mit- 

jana, hoy director facultativo, idem id.
D. Antonio Valero Perez, capataz agrícola de la colonia 

de Santa Amalia del Sr. Lários, idem id.
CASTELLON.

D. Francisco Planella dell Valí , obrero en tejidos dé al
godón y lañas, Caballero de Isabel la Católica.

SEVILLA.
D. Juan Rodríguez, capataz agrícola, Caballero de Isabel 

la Católica.
D. Guillermo Piclcman, obrero en la fábrica de azulejos, 

Idem id.
D. José Escribano y Barranco, capataz de fundición, idem id. 

LUGO.
D. José Martínez, obrero en fábrica de salazón, Caballero 

de Isabel Ja Católica.
D. José María Valmayor, operario cerámico de la fábrica 

de Sargadelos, idem id. :
D. Francisco José González Pardiñeira, operario de fundi

ción de idem, idem id.
GUIPÚZCOA.

D. Antonio Sagastume, contramaestre de la fábrica de 
papel de Tolosa de los Sres. Arza, Caballero de Isabel la Ca
tólica.

D. Francisco Iturrioz, contramaestre de la fábrica de Pla- 
sencia, idem id. v

D. Juan Luis Llozarán, obrero en tejidos, idem id.

OVIEDO.
D. Santiago Conicano, Jefe de los talleres de fundición de 

la fábrica de hierro de Hieres, Caballero de Isabel la Católica.
D. Manuel Rozada* maestro modelista con 21 años de ser

vicios, idem id.
D. Andrés Aguirre, maestro de talleres en la fábrica de 

fundición de Oviedo, idem id.
D. Carlos García Ností, maestro modelista con 17 años de 

servicios en la fábrica de fundición de hierro de Beltran, en 
Oviedo, idem id.

D. Manuel Blanco, obrero en la fábrica de vidrios de Gi- 
jon,|idem id.

D. Ramón Lesné, obrero en la fábrica de Duro, en Lan- 
greo, idem id.

D. José Laviosa y Guisasola, maquinista con 38 años de 
servicios en la fábrica de Trúbia, idem id.

D. Tomás Pool, maestro cilindrero de la misma fábrica, 
con 30 años de servicios; ha introducido mejoras importantes,
idem id.

D. Tomás García, obrero de la fundición de Cifuentes Diaz, 
idem id,

VIZCAYA.
D. Agustín Torresagasti, Jefe de reparación de máquinas 

de Ja fábrica de Ibarra y compañía, Caballero de Isabel la
Católica.

D. Juan Valdor, maestro tornero; empezó de aprendiz y 
lleva 30 años de servicios, idem id.

D. Antonio Ulibarri, desde fogonero ha llegado á maqui
nista; lleva 88 años de servicios, idem id.

ALICANTE.,
D. José Matan Miralles, lleva 61 años de servicios en la fá

brica de paños del Sr. Jordá, Caballero de Isabel la Católica.
D. José Pascual Mataredona, lleva 51 años en la del señor 

Julia, idem id.
D. Joaquín García Moreno, lleva 47 años en la del Sr. Sem- 

pere, idem id.
D. José Pascual Albors, lleva 53 años en la del Sr. Moltó, 

idem id.
D. Vicente Botella Catanes, lleva 57 años en la fábrica de 

papel del Sr. Moltó, idem id.
D. Vicente Botella Perez, lleva 58 años en la fábrica de 

papel del Sr. Perez, idem iü.
D. Antonio Carbonell Cabrera, lleva 49 años en la fábrica 

de papel del Sr. Boronat, idem id.
D. Francisco Brullor Diaz, lleva 48 años en la del Sr. Yort, 

idem id.
CÁDIZ.

D. Agustín Aguirre Grondona, Regente de la imprenta de 
El Comercio, con 45 años de servicios, Caballero de Isabel la 
Católica.

D. Emilio Ramos Camacho, cajista de la misma con 35 
años de servicios, idem id.

SANTANDER.
D. Luis Diaz, capataz fundidor, Caballero de Isabel la Ca

tólica.
D. Pedro Diaz Quintanilla, ganadero pobre y distinguido, 

idem id.
D. Juan Antonio Puebla, obrero distinguido por su labo

riosidad é ingenio, que ha construido máquinas de vapor, idem 
idem.

D. Alejo Puebla, idem id., Caballero dq Isabel la Católica,

BURGOS.
D. Manuel Andrés, obrero de la fábrica de papel de los se

ñores San Pedro y compañía durante 30 años, Caballero de 
Isabel la Católica.

D. Dionisio Córdova, Jefe de taller de tejidos de los seño
res Güel hermanos durante 80 años, idem id.

D. Andrés Moneo, operario de la fábrica de harinas de los 
S res. Gil hermanos y Rico durante 86 años, idem id.

REAL DECRETO.
Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 

de mi Real aprecio á D. Francisco de Borja de Bazan y  
Silva, Marqués de Santa Cruz de Múdela, Conde de Pié de 
Concha , Vicepresidente del Senado,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento. *

Dado en Madrid á veintitrés de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.

Está, f ir m a d o  d e  l a  R e a l  Mano.
El Ministro de Estado,

H a u u e l  S i lv e la .
Al Canciller de la Insigne Orden del Toison de Oro.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

REALES DECRETOS.

Siendo mi voluntad que el dia 24 del corriente mes 
tenga lugar en la Real Iglesia de San Isidro de esta Corte 
la solemne’ ceremonia de recibir la investidura de las cua
tro Ordenes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y  
Montesa, cuyo Maestrazgo y Administración perpétua so 
concedió á los Reyes de España por la Bula D tm  intrá, 
expedida por la Santidad de Adriano VT, de venerable 
memoria, y confirma la que comienza con las palabras A& 
dpostolieam, dada por Nuestro Santísimo Padre Pió IX, 
que felizmente gobierna la Iglesia,

Vengo en disponer que por el Consejo de las citadas 
Ordenes se convoque á todos los Caballeros y Freires de las 
mismas á fin de que, formando un solo y general Capítulo, 
presencien la mencionada ceremonia; y en autorizar al 
Presidente 'de dicho Cuerpo para vestirme el hábito ¿ in 
signias de Gran Maestre después de bendecidas en forma 
por el Reverendo Obispo Prior.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernan ie Calderón y Collantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Miguel Garriga y Roca y D. José La- 
cueva y San Feliú pidiendo indulto de la pena de seis 
meses de arresto que les impuso el Tribunal Supremo de 
Justicia en causa por delito de imprudencia temeraria: 

Considerando que estos penados han observado siempre 
una conducta irreprensible, y han ejercido durante largos 
años y con notoria honradez su profesión de Arquitecto y 
Maestro de obras respectivamente:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. Miguel Garriga y Roca y Don 
José Lacueva y San Feliú indulto dé la pena de seis meses 
de. arresto y accesorias que se les impuso en la causa de 
que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  Collaníes.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el re
curso de casación admitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de Zaragoza en causa seguida á Francisca 
Arnao Badal por el delito de parricidio:
”  Considerando que la reo observó buena conducta an
tes de cometer el delito, y ha dado después pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto: 

Visto el informe del Tribunal sentenciador y lo consul
tado por el Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á Francisca Arnao Badal indulto 
de la pena capital que se le impuso en la causa de que va
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hecho mérito, conmutándosela por la inmediata de reclusión 
perpétua.

Dado e n . Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO..
E l Ministro de G racia  y  Justicia,'

Fepsias&dlo C alderón y Collantes*

M I N I S T E R I O  DE UL TR AMA R.

R E A LE S DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de D. José Marzan y Cuadra, 
Magistrado de la Audiencia de Manila,

Vengo en admitir la renuncia que ha hecho de su cargo 

por falta de salud; declarándole cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda, y  sin perjuicio de utilizar 

oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos setenta y  siete.

A L F O N S O .  '
E l M inistre de Ultram ar,

C ristóbal HBartim fie H errera*

 Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ma

nila, vacante por cesantía de D. José Marzan y Cuadra que 

la desempeñaba, 

Vengo en nombrar á D. José María Martos y  Jiménez 

de Alba, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Enero de mil ocho» 

cientos setenta y siete.

ALFONSO.

E l M inistro de U ltram ar,

C ristóbal SSarlin de H errera.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

ESCALAFON general de los Jefes de Negociado y Oficiales activos y  cesantes de las oficinas centrales y  provinciales del ramo de Intervención y Contabilidad de la Ha
cienda pública en 3 1  de Julio de 1 8 7 6 ,  fecha en que han sido totalizadas las hojas de servicios, de conformidad con lo mandado en la Real orden de 8  de Agosto 
siguiente,  dictada para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 3 0  de la ley de Presupuestos para el actual año económico de 1 8 7 6 - 7 7  ( 1 ) .
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3 6 6 » X

p p n T i n T n t p í í  f i f i  F í l l f i S f i S #  ................................................................................................ 4 0 5 2 6 2 1 7 1 0 1 6 S e t . . . . X X

8 4

8 5

(0

T I  -T r t Q P  P p f l n n  v  T . n n o T

U v U H U m i v ( * '  U v  a a U w O ov*  • * * • ♦ • • • * * * * * # • • • • • • » • «

I d e m  e n  l a  i d .  d e  l a  d e  C á c e r e s .................................................................. 4 2 6 2 0 6 7 1 5 1 O c t u b r e i 1 8 7 4 X X

I *  R  1 f* Í4 Y* f i  Rl n  P  i i v n  o  t t  TY/T t i  to r\ rr I d e e n  e n  l a  i d .  d e  l a  d e  C a s t e l l ó n ............................................................. 3 4 5 4 8 8 5 1 6 ' N o v .  . . - 1 8 7 4 X u »

V é a n s e  l a s  G a c e t a s  d e  a n t e a y e r  y  a y e r .
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!
EDAD

TOTAL
de servidos 
al Estado.

FECHA 
de la posesión, que de
termina la antigüedad 

«n la elase.
HABER

SUELDO
superior que 
ha disfruta
do en desti£L O-S3 ®

O P • 3
fís"

' CD

NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO, >
O i

55Oc6C/5
2p' >

O a>o a»'
CJ
p' a<X>GA o

de eesantía. 

Pesetas.

no de planta

Pesetas.

O BSER V A C IO N E S .

86
87
88

Idem en la id. de la de Palencia.............................. 39 11 85 16 10 17 91 N o v . . . 1874
1874

» »
u* justo urxega y ................................... .. Idem en la id. de la de M álaga............................... 41 4 88 9 3 98 81 Idem . .  

Enero.. 
Idem . .

» » p
Jü. r aUStmO UaliaVclLü y uauipu# ......................

Iden en la id. de la de Granada.............................. 61
40
38

9 87
3

14
17

10
7

9
81

1
7

1875
1875 »

9
»

»
9

89 
1 90i  Ci 1

D, Ricardo Calvar y Gavióla............................. ídem en xa íu. ue la cíe ia o o ru iia ..........................
Idem en ia Contaduría Central................................. 8 5 17 4 99 9 Id em . . 1875 n i) J>

Idem en la Intervención de la Administración Id em .. 18751 económica de Valen 'ia ............................................ 95
56

8 19 8 » » 90 » » n

i Idem en la id. de la de A lava................................... 10 13 37 1 23 14 Febrero 
Marzo..

1875 » }) )>

93
94 
9o

- 96
97
98
99

ICO

101
■108
103
104

105

53 1 14 94 4 2 1 i 875 » P j»
D. Ignacio Cachaza y  Sánchez.........................

Idem en la id. de la de Lérida.......... ....................... 59 3 17 19 6 » 13 Idem . . 1875 » » »
{/. rearo  xjdZaii y  viuoiitu.........*.................• •
D. Fernando González de R ivas y Perez

Mozun....................................................................
D. Garlos Travado y L o s te . ...............................

Idem en la id. de la de Madrid.................................
Idem en la id. de la de S ev illa ................................
Idem en la id. de la de M adrid............................

¡15
99
28

0
6
7

18
1

17

17
4
7

)>
11
8

84

i

99
1
1

Idern . .  
A b r il. .  
M ayo ..

1875
1875
1875

»
»
»

»
»

M
9
P

D* H.auarcio viiianueva y xtoaii^uez.
D. José Antonio F eijoó................. .....................
D, Aníbal Saenz Santa M aría.. ...................

Idem en la id. de la de O vied o ............ ......
Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones

del Ministerio de Gracia y Justicia...............
Idem en la intervención de la Administración

64

3o

8

10

6

13

15

5

5

9

5

80

19

95

Idem ..  

Id e m ..

1875

1875

»

»

» »

económica de L u go ............................................. ..
Idem en Ja id. de la de S o r ia ,............... .. . . . . . .

49
50

9
4

17
18

83
4

4
3

16
87

17
83

Julio.. .  
Idem . .

1875
1875

»
9

9
í» 9

Idem en la id. de la de Palencia.............................. 40 9 83 i » 4 88 Idem . . 1875 9 » »
Idem en la id. de la de L eón ..................................... 53 4 88 10 7 8 1 Agosto. 1875 9 9 . »

Idem en la Ordenación de Pagor por obligaciones!
10 98 Setiem. 1875

.

del Ministerio de Fom ento.............................. ; . J
Idem en la Intervención de la Administración!

22 3 88 3 1) 9

33 4 5 15 » 5 6 O ctubr. 1875 9 » »

106
107

108

109
110 
111
118
n o

TI Tiin«í "R<?trpniPi*a v T^finiíindfiZ.......... ..* • - • Idem en la id. de la de Salam anca.........................i 45 8 4 1 9 15 i Nov . . . 1875 » » 9

D Agustín Spfio v R odríguez............................ Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia.. . . . . . . . . .

Idem en la Intervención ele la Administración!
19 9 19 17 Idem . . 1875

Y) Manuel Asensio v Toledo..............................
38 11 89 » » 9

económica de Cádiz.................................................. j 43
88

8
11

7
4

»
11

8
11

»
11

8
3

D ic___
Idem . .

1875
1875

»
»

9
»

»
9

Idem en la id. de la de las islas Baleares............. J44 3 18 8 7 17 ‘ 1 Enero.. 1876 » » 9:
Idem en la id. de la de Orense.........................  . . . 51 11 89 .16 4 89 10 Marzo.. 1876 » » 9

0. Pablo Valles y Carrillo.................................. 36 6 6 18 4 6 1 Ju n io .. 1876 » l> »
35 10 95 91 3 99 9 Id em . . 1876 )) » »Lio

114
¡115

\ 1

D. Eugenio Resinas y González Breto...........
T \ Tito vi Tl/T n 711 i «■ i Oíln D7 83 7 13 » 1 iO 80 Idem . . 1876! » »
D. Marcelo Otai y L igu es .. ‘.................................

B Ensebio Moral v Ordofíez.......... ..................

Trlpm pn la id de la de Huesca. . . .  . . . . . . . . . . 1 184 6 15 » » 84 7 J u lio ... 1876*1 9, fí

CESANTES.

Oficial de la Intervención de la Administración
1857 685i

8 D Luis Prieto G aribaldi................. ...................
económica de Badajoz...............................................

Idem de la Contaduría de Hacienda pública de
58 )> 5 17 10 81 90 M arzo. 9 ' *

68 11 4 84 8 13 Id em . . 1857 i 1.000 31 9

3 D Mariano Moreno Briznóla .............................. Idem de la Intervención de |la Administración
ftpnnninip.a. de Zarco, a............. 64 10 16 88 9 16 9 A b ril. , 1858 1.850 3) J»

4 F) TI encracias Alonso del Rivero ................... Idem de la Contaduría de Hacienda pública de 
Ali cante................. ..................... ......................... .. Agosto. 1858U« iJ UÔ  A CvViUlM iJLlUli OV U-Vi. JLVL! WAV 63 4 9 80 8 6 11 1.850 3) »

5
CL

T\ C aVio nlí n w Qq r» oR Arr Tíi’Pfl rm 56 » 7 81 7 18 7 Febrero 1859 1.850
D. Marcelino de Aranzazú y Diez de Tejada.
D. Marcos Miguel y Sancho...............................
D. José María de Iglesias y F erradas............

Tdem de la id de la de Madrid............................. • 54 6 88 86 1 16 81 M arzo.. 1863 4.850 3».O
!, 7 

8 
9

Idem de la id. de la de Teruel................. ..
Idem de la Dirección general de Contabilidad... 
Idem de la Contaduría de Hacienda pública de 

Huesca............................................ ...............................

44
50

3
1

10
i9

18
9

»
8

14
»

9
1

J u n io .. 
J u lio ...

1863
1863 3» 3)

D Carlos Leonardo de Colom era........... .. • . . . M ayo. . 186561 8 85 86 9 85 83 1.850 3
10 , 
11 
18 
A Q

TI Tjipiíino RTíinon TiPon Idem de la id. id. de las islas Canarias . . .  *......... 48 7 15 85 1 7 86 Agosto. 1865 9 » 9
n PolorlAfiía üVi'BonrlP7 QaIiq xr Ifnntpc Idem de la id. id, de H uelva............. ......................... 38 » 6 15 » 13 88 Octubre 1865 3) í) 9IJ, UuluUUlilü v Cl adilllC'ú OUIlb j  JTXUULuO« « • # • 
Ti JnQp Antonio Harpía v Va 701109: Idem de la id. id. de Logroño.......................... . . . . . c 0 1 3 19 3 87 7 D ic .. . . 1865 685 3 »
D. Juan González Cuevas......................... ..
TI Ti1!nFiOiGrna T-Iprnnrlp7 Hp TlArpYives

ídem de la id id. de Jaén......... .. 54 1 7 89 7 3 10 . Idem . . 1865 1.850 3 9lo
14
15 !

16

Idem de la id. id, de A v ila . ....................................... 58 4 8 81 9 18 14 Agosto. 1866 1.750 »
D Juan Bautista Gallego................... ............... Idem de- -la Intervención de la Administración

D Pedro Ferran y Cam bronero.......................
económica de Orense ...................... .........................

Idem de la Contaduría de Hacienda pública de 
Vizcaya..................... ....................................................

61 1 86 31 8 1 1 Junio*. 1867 4.830 »

49 3 18 85 8 4 83 Set. . . . 1868 » 9

:i 17 X) Antonio Sánchez Sastre. * *............. .. Idem de la Intervención de la Administración
económica de Salam anca,.................................. ¿ . 56 )> 13 35 8 18 11 D ic . . . . 1868 1.850 » 9

18
19
80
91

Fl Mnnn.pl Rom pro Gonzalo .................  . Idem de la id. de la de S o r ia ........................... 55 » 15 80 8 87 96 Febrero 1869 » 9
D Juan Iglesias Novelle.. ' ................................ Idem de la id. de la de Orense.................................. 48 8 83 19 1 4 5 J u lio ... 1869 »
n Ppdrn Riohbf) v  Sotom avor....................... Idem de la id. de la de Córdoba.......................... .. 45 4 » 10 9 15 1 S e t .. . . 1869 9 9
D Mariano Zar roca Badías-. . . ............. .............. Idem de la id. de la de Zaragoza.......................

Idem de la id. de la de Cuenca........ , . . . . ..............
44 5 29 3 7 8 7 D ic . . . . 1869 s» » »

, D Valentín Monrcal y  P an o................. . . . . 45 8 88 14 1 16 17 N o v . . . 1870 » 3
83 D. DLgo Perez y T ejada ............................... .. Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones

del Ministerio de Fomento......................... ..
Idem de la Intervención de la Administración84 D. Felipe Mal agón y  Nieto*............... ................

61 » )) 86 7 87 1 Octubre 1871 i? 1* 9

económica de Tarragona................. ..................... 41 10 15 13 4 86
83

3

4 Julio.. . 1879 » 9 J»
*

b
D Juan Alvarez y  Fernandez.......................... Idem de la id. de la de Pontevedra......................... 57 8 3 85 8 97 Idem . . 1878 * P 9

D Felipe Jiménez y Fernandez........................ Idem de la id. de la de Granada........................ .. 55 4 » 11 5 18 Nov * .. 1879 » 9
D Clemente Sánchez Ra mo s . . . . . . . . . . . . . . Idem de la id. de la de Cáceres ........................ 89 » 5 7 » 87 19 Febrero 1878 P 9

' 83 D. Narciso Viader y  M ás,............................ . Idem de 1a id. de la de Barcelona ........................ 4 6 6 18 9 11 13 15 A b r il. . 1873 » V 9

i 89 i D. Ramón Miró y Sarda.. ................................ . ídem de la id, de la de Tarragona.......................... 61 8 84 91 8 6 19 J u n io .. 1873 V »

30 D, Ildefonso Ortiz de A v ila , ............................... Idem de la id. de la de Zam ora............. ................. 38 i 13 » 6 19
85

3 Julio.. * 1873 w » n
81 D. Andrés Babona P in dado............................... Idem de la id, de la de A vila ........... ......................... 48 8 » 13 5 18 Octubre 

D ic___
1878 ii » 9

38 D. Antonio Sereix Zenon.......................... .. Idem de la id, de la de Cádiz..................................... 34 4 19 » 8 16
14
18

8 1873 9 »
33 D. José González y  T e jera .................. .. Idem de la id. de la de A lbacete.............................. 60 8 86 9 5 84 Enero.. 1874 » P 9

c?4 Ü. Celestino L. Martí Lacasa.. . ........................ Idem de la id. de la de Lugo............ ......................... 40 o 85 80 )> 87 Febrero 1874 í) 9

mó6 D. Bartolomé José de Ota!............................ Idem de la id. de la de M alaga................................. 37 11 19 4 10 8 4 A b ril. . 1874 » »
é& D. Juan Morales y Gutiérrez..................... Idem de la id. de la de Huelva....................... .......... 50 1 88 19 4 80 18

[14
Agosto. 1874 )) 9

o7 D. Pedro Piñeíro y  Arascot............ . . . . . . . . . Idem de la id. de la de Huesca.................................. 58 20 14 11 83 M a y o .. 1875 9 » 9

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion d e l T e s o r o  público y Ordenacion g e n e r a l  
de P a g o s  del Estado.

Esta Dirección lia dispuesto que el dia 24 del corriente 
se satisfe^a en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos 
comprendidos en Ja relación del sentó grupo, tercera cuarta 
parte, con el núm. 61, los números del 62 al 64 y parte del 65.

Madrid £2 de Enero de 1877.=E1 Director general, E che-' 
nique.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b li c a .
Secretaría.

Esta Direccio n general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 24 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturas de intereses de renta perpetua interior, vencede
ros en i*  de Julio próximo, señaladas con los números 2.501 
al 3.000 de presentación, y  de las de renta exterior del mismo 
vencimiento, números 401 al 560.

Madrid 22 de Enero de Í877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones,«=*V.g B.#=E 1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuacion se expresan podrán 
presentarse el dia 24 del corriente m es, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la sexta subasta de valores de la D euda, verificada en los 
di as 3 y 4 de Enero del año último.

Número 
del res
guardo.

NOMBRES.
Cantidad
ofrecida.

}\s. vn.

Cambio. 

Rs. vn.

Valor
efectivo.

Rs. vn.

440 D. Rafael M oaré.. . 26.634 86‘94 23.155*59
80 Sres. Bustamante y  

G allo................. 34.629*48 86*94 30.106*86
439. D. Rafael M oaré.... 35.690 86*94 31.028*88
437 El m ism o................. 45.015 8G;94 39.136*04
456 D. Angel Orfanell.. 4.930*50 88*95 4.287*06
455
Madri 

Alvarez <

El mismo.................
d 22 de Enero de 1877 
Quiñones. = V .*  B .°=-]

6.029
r .= E l Seon 
SI Director

86*95
etario, P» C 
general, í

5.239*60
)., Eduardo 
baldonado.

Tesorería Central da la Hacienda pública.
 Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, procedentes de las provincias de Cáceres,

Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Guadalajara, Granada y 
Gerona, que habiendo sido llamados oportunamente no se han 
presentado á canjearlas por los títulos definitivos, pueden hacer
lo el dia 24, desde las once de la mañana á la una de la tarde* 

Madrid 22 de Enero de 1877.==E1 Tesorero Central, P. CL, 
Amador de Montalvan.

De órden de la Direccion general del Tesoro, el dia 25 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la ta rd e , sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emision, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas con los números del 1.021 al 1.032 do 
presentación y  221 á 232 de sorteo para el pago, im portantes 
25.965 pesetas.

Madrid 22 de Enero de i877.=*Ei Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Direccion general del Tesoro, el dia 25 del 
corriente, de diez de la mañana, á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emision, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 99 al 104 de presentación y  
199 á 204 de sorteo para el pago, importantes 4.830 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran 
cisco de Goicoechea,
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Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA

Carta* detenidas por fa lta  de franqueo en el d ta  « i  de E nero  
¿e- 1877.

Núm. 184 Antonio Valdivieso.—Aguilafuente.
185 A. Goya de Ochoa.~-Barcelona.
186 Angel García— Melilla.
187 Eduardo Muchada.—Cádiz.
188 Francisco A zú a—Costean.
189 José U rrutia.—Sarcacho.
190 Manuel Masip.—Castellón.

Madrid 22 de Enero cié Í877.=E 1'Administrador, Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Juzgados de primera instancia.

Aracena.

D. José R. Zapata, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de las capellanías que en la parroquial 
de la villa de Almonaster fundaron el Bachiller B. Francisco 
de Castilla, Marcos Martin Palom o, Martin Sánchez, Juan 
Martin y María Domínguez, su mujer, para que en-el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen por medio de Procurador y  
Ahogado á ejercitar las acciones de que se créan asistidos en 
los autos que penden sobre oposición á los bienes dote de re-, 
ferida capellanía; teniendo entendido que si así lo hacen se 
les administrará justicia, y  en su defecto se sustanciarán los 
autos en rebeldía, y  con los estrados deljjJuzgado se entenderán 
todas las notificaciones y diligencias que ocurran, que les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 8 de Enero de 4877.=José R. Zapata.=  
El actuario, Francisco Javier González. —P

Ayam onte.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José H ere- 

dia y Mora, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, se cita, llama y  emplaza por una sola vez y  término 

'de 15 dias á Manuel Perez Valdepeñas, natural de A yam onte, 
vecino deHuelva, viudo, de 50 años, carpintero, conocido por 
Amimasola, para que se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por exacciones ilegales; apercibido que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á los Sres. Jueces é individuos de la  
* policía judicial que luego que tengan noticia del paradero del 

Valdepeñas lo pongan en conocimiento de este Juzgado, or
denando además la captura y  remisión de dicho procesado á 
la cárcel de este partido.

Ayamonte 5 de Enero de 1877 .=E i actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez y Rodríguez.

B elorado.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de «primera in s
tancia del partido de Belorado.

Por el presente edicto se cita y llam a á Angel Tobalina y 
Aquilina N ieto,'sin domicilio fijo y  de ignorado paradero, h i
jo s de Sinforiano Nieto, domiciliado en Cerraton de Juarros, 
el primero de 40 años de edad, estatura baja, virolento, pelo 
negro, y  viste bombacho y  blusa, gorra de pelo y  calzado de 
abarcas; y  la Aquilina de 84 años de edad, estatura regular, 
caira ancha, pelo castaño; vestida de percal con basca al estilo  
del país, y  calzada de zapatos, para que en el preciso término 
de 12 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado á fin de prestar declaración 
en causa criminal de oficio que estoy instruyendo sobre hurto 
de un lenzuelo y un cobertor de la pertenencia de Julián Diez, 
vecino de dicho pueblo de Cerraton, ejecutado el día 16 de 
Noviembre último; apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á 10 de Enero de 1877.—Francisco Ca- 
m arero.=Por su m andado, Francisco Manzanares.

B e rg a .
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta 

villa  y  su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Esteban Bonet, labra

dor, vecino que era de la Validan y  de ignorado domicilio, á 
fin de que dentro del término de ocho di as, contados desde la  
inserción del mismo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca por 
medio de legítim o apoderado á contestar’ la demanda contra 
él propuesta por D. José María Vi lar daga, Procurador de Jai
me Roca y Llenas, sereno, vecino de esta villa, sobre pago de 
la cantidad de 805 pesetas é intereses al 6 por 100; bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo así, continuará el juicio sin  
más citarlo.

-■ Y á fin de que llegue á su noticia, se publica el presente 
qüe se fija en los lugares públicos y  de costumbre de esta  
villa  y del pueblo de Validan, y  se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  por habérse así 
considerado conveniente y  en conformidad á lo prescrito en 
el segundo párrafo del art. 232 de la ley  de Enjuiciamiento  
civil.

Dado en la villa de Berga á 11 de Enero de 1877.=*DG.min- 
go Salazar.— Por mandado de S, S., Vicente Puigdollers y Fi- 
guerola, Escribano. __p ¡

Cádiz. -- S an ta Cruz..
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la .Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y  Alm e
ría, y  Juez decano de los de primera instancia y  del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito y-emplazo á D. Juan Ruiz y á 
todas las personas que por cualquier concepto competa derecho 
á la desvinculación de la capellanía fundada por Doña Fran
cisca Palomino para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d -, com
parezcan gii este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á 
usar de su derecho por medio de Procurador c©n poder bas
tante; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará decaídos de aquel y seguirán los autos sin m as citarles
ni emplazarles.

Cádiz 26 de Diciembre de 4876.=R am on de Send ra .= A le- 
jandro de Gorrity. "“ P

Castropol.

D. Primitivo Rodríguez y Gómez, Juez de primera instan
cia de Castropol.

Hago saber que D. Bernabé Trelles, Registrador de la pro
piedad de este partido, lia dejado de serio por haber fallecido. 
Lo que se hace público por medio de este edicto, sexto y ú l t i 
mo, á los efectos del artículo 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Castropol á 10 de Enero de 4877.=Pr.im itivo Ro
dríguez y Gómez.

F ig u e ra s .
D. Juan Gualberto N ogués, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama y emplaza á D. Francisco Javier 

Dalfau y L luch, cuyo paradero y domicilio se ignoran , ha
biéndolo tenido últimam ente en esta ciudad , para que dentro 
del término de 20 dias improrogables comparezca á este Juz
gado, y por la Escribanía del infrascrito, a contestar la de
manda de tercería de dominio por usuefruto que contra el 
mism o y  D. Juan Burgell y  Coderch ha deducido Doña Anto
nia Lluch de Dalfau, vecina de L iansá, y  de la cual le he 
conferido traslado por providencia de 30 de Diciembre último.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y  de otro modo se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndosele las notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado, como previene el ar
tículo 232 de la iey de Enjuiciamiento civil, parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Figueras á 2 de Enero de 1877 .=  Juan Gualberto 
Nogués.=»Por mandado de S. S., José Conte Lacoste. X —558

G ranada.—Salvador.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia  

del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 10 

dias á un tal José Ortega, zapatero y  morador calle R eal de  
San Lázaro de esta capital, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro de dicho termino se presente en este  
Juzgado á prestar cierta declaración que. tengo acordada en 
causa que instruyo contra Francisco Cabello sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, f

Dada en Granada á 30 de Diciembre de 4S76.=Pedro Gar
cía San R om an.=Por mandado de S. S.,Juan Sánchez Castro.

H inojosa del Duque.
D. Martin García Casasola, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma

nuel Valverde Peña y  Antonio Muñoz Zamora, cuyas circuns
tancias personales al final se expresan, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado á ampliarles áus inquisiti
vas por los extremos convenientes en causa que contra los 
mism os y otros pende por estafas á Valentín Ramiro Largo, 
Antonio Hurtado Sánchez y Juan García Grande; apercibidos 
que en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo y  en obsequio á la pronta adm inistración  
de justicia ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares: empleados en la policía judicial y Guardia civil, 
procedan á la busca y detención de los dos referidos procesa
dos, remitiéndolos en su caso á este Juzgado con la seguridad  
eonveniente.

Dada en Hinojosa del Duque á 8 de Enero de 4877.-= Mar
tin G arcía.=E l actuario, Juan J. Gómez Coronado.

Señas de los procesados.

Manuel Valverde Peña, natural de Sevilla y  vecino de Ma
drid, hijo de Lúeas y de Carmen, casado con Carmen Delgado, 
de oficio corredor, de 39 años de edad, estatura, nariz y boca 
regulares, color moreno, ojos pardos, barba poblada, bigote 
negro con algunas canas, cejas al p elo ; viste bien.

Antonio Muñoz Zamora, natural y  vecino de Granada, hijo  
de Antonio y de Antonia, estado soltero, ejercicio tejedor, 
de 37 años de edad, estatura, nariz y boca regulares, ojos azu
les, pelo rubio, bigote y cejas al pelo; viste decentemente.

Je r e z  de la  Fron tera .-—San M iguel.
D. José María Fojaco y  Alvarez de la Rivera, Juez de p ri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En. virtud del presente y  término de ocho dias, á contar 

desde que el mismo aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se cita y  llama á los parientes más próximos de un 
hombre conocido por Manuel, de edad como de 60 á 70 años, 
natural de Bornos, residente en esta ciudad hacia algunos 
años en la posada de la Paz, y  se ocupaba en coger y vender

espárragos, á fin de que comparezcan en este Juzgado á m a
nifestar si se muestran ó no parte en la causa que se sigue á 
consecuencia de haber dicho hombre amanecido muerto e l 
dia 23 de Diciembre último en el cortijo Lomo del Orégano, 
de este térm ino; apercibidos que de no efectuarlo dentro del 
término antes fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 6 de Enero de 4877.=José María 
Fojaco.—Por la Escribanía del Sr. Oala, Eduardo Ballesteros •

La Cañiza.
D, José Travadela, Escribano de actuaciones habilitado  

¿si Juzgado de primera instancia de La Cañiza.
Certifico que en causa que en el mismo se sigue contra 

Manuel Antonio Fernandez de Mourentanpor estafa á Alonso  
úa Yila, se acordó por providencia del dia de ayer citar por 
edictos á Tomás González y González, de dicha parroquia, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 10 dias, y hora de once de su mañana, comparezca en la  
audiencia de este Juzgado á roconocer como testigo de cargo 
al procesado Manuel Antonio Fernandez ; advertido que de
jando-de hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á  los  
efectos consiguientes, libro la presente que firmo en La Ca
ñiza á 5 de Enero de 1 8 7 7 .= José Travadela.

L a Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz V alenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo y hago saber que en este de mi cargo y Escribanía d e l 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio sobre escala
miento y  fuga de la cárcel de este partido del preso transito
rio procedente del Juzgado de Baeza y  con dirección al penal 
de Búrgos Juan José Moreno Moya, cuyas señas se expresarán  
á continuación, en la que he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y  de 
mi parte les ruego y  encargo que luego que el presente reci
ban se sirvan mandarlo, ver y  cumplir, y  en su consecuen
cia disponer se proceda á la busca, captura y  rem isión en su  
caso á este Juzgado de dicho Juan José Moreno Moya.

Dado en La Carolina á 40 de Enero de 4877.=Francisco  
Muñoz V aienzuela .= P or mandado de S. S,, Pedro de la  Vega.

Señas del Ju a n  José Moreno Moya.

Estatura alta, delgado, color moreno, bizco, barba corta, 
un tumor en supuración en el lado izquierdo del cuello.

V iste pantalón de lana claro á  mezclas, chaleco y chaque
ta oscuros, cam isa clara con cuadros pajizos y sombrero hongo  
claro.

L a  Union.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Felipe Peña C ostalagos, Juez de primera instancia de esta  
villa  de La Union y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martin 
Órtiz Reyes, natural de Ubeda, vecino que ha sido de esta 
v illa , machacador de m eta les , de 34 años de edad , casado, sin  
que consten otras circunstancias, para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción del presenteén la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se  presente en las cárceles del partido á  extinguir 
la condena que le ha sido impuesta por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del territorio en causa sobre lesiones á Fran
cisco Sanz; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á  la práctica de activas diligencias para 
la busca y  captura de dicho Ortiz, y  habido que sea dispon
gan -su conducción á las cárceles de este partido por los cor
respondientes trám ites de justicia. #

Dada en La Union á  8 de Enero de 4877.=F elipe P eñ a .=  
Por su  m andado, Andrés Ortiz.

L edesm a.
D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 

Ledesma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Julia

na Moreno y  Francisco de la Iglesia , cuyas señas se  anotan á  
continuación, para que en el término de 45 diás se presenten  
de rejas adentro en las cárceles de este pueblo; quedando aper
cibidos que de no presentarse en el término que se les fija s e 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y  agentes de 
la policía judicial para que practiquen las más eficaces dili
gencias en la busca y captura de dichos procesados , ponién
dolos á disposición de este Juzgado, caso de ser aprehendidos.

Dada en Ledesma á 8 de Enero de 4877. =  José Marceliano 
G onzalez.=Por mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

Señas de los procesados.

Juliana Moreno Sánchez, natural de L leu , de 49.años de 
edad, hija de Julián y de Rosa, de estatura regular,'buen co 
lar y bastante gruesa; y Francisco de la Ig lesia , natural que 
dice ser de la casa-hospicio de Salamanca, de edad de 48 á 20 
años, pelo negro, color moreno y de un desarrollo físico pro
porcionado á su edad; cuyo sujeto se da á conocer algunas 
veces como hermano de la Juliana con el nombre de A gus
tín, por más que no sea otra cosa que amigo de aquella.

M adrid.-C en tro .
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo y  Urrea, 

Juez municipal é interino del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Centro de esta capital, refrendada del actuario 
D. José María Miller, se cita y  llama por segunda y últim a  
vez á iodos los que se crean con derecho á heredar los bienes 
de Doña Carlota V illa y  Morante y  Doña Joaquina V illa  y
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Castaños, que fallecieron en esta capital al parecer intestadas, 
la primera el 6 de Febrero de 1858 y la segunda el £ de Enero 
de 1874, para que en el término de £0 dias, contados desde la 
publicación del presente, comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Enero de 1877. =  El actuario, José M. Miller.
X—561

Madrid.—H ospicio
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 

peceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente á Doña 
Amalia Sanjurjo y Llamas, de esta vecindad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á fin de 
hacerla una notificación en virtud de un exhorto expedido en 
causa criminal.

Madrid 4 de Enero de 1877.=V.a B.#—Lohguó.=El Escri
bano» Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. J u e z  de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se anuncia la 
muerte abintestato de D. Angel Fiol y Torrija, de ££ añss de 
edad, soltero, natural de esta Corte, que falleció en la misma 
el 8 de Abril últim o; y se llama á los que se crean con dere
cho á su herencia para que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del qüe refrenda en término de 30 dias á deducir 
las reclamaciones oportunas. -

Madrid 19 de Enero de 1877. = El Escribano, Justo Na
varro. X—559

Madrid.—H ospital.
D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez municipal del distrito 

del Hospital de esta Corte, y encargado accidentalmente del de 
primera instancia del mismo por enfermedad del propietario.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
incidente de pobreza promovido por la Sra. Doña Joaquina Gar- 
cés y Fernandez de Castro, Marquesa de la Olmeda, Sánchez 
Bustos y sus agregados, se cita y emplaza á todas las perso
nas que posean bienes procedentes de dicho Marquesado y sus 
agregaciones en los términos de San P*oque, los Barrios, Al- 
geciras, Puerto de Santa María, Tarifa, Jerez de la Frontera, 
Madrid, Olmeda de la Cebolla, en el .término de Alcalá de He
nares, Alacuas, Valencia y en otros varios pueblos de esta úl
tima provincia, contra las cuales se propone litigar sobre el 
dominio y posesión de los bienes que se detentan, á  fin de que 
en el término dé 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en forma en 
este Juzgado y Escribanía á evacuar el traslado que se les ha 
conferido de dicho incidente; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 1876.=Juan de Dios 
de Iturriaga.=Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel. — P

Madrid.—Palacio.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada con esta 

fecha por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte D. Francisco Molina Vozmediano en los 
autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y Escribanía del 
refrendatario por los Sres. Flershein Fielmaun y compañía 
contra D. George Batiste, se cita á este para que comparezca 
en el término de tercero dia en dicho Juzgado y Escribanía á 
satisfacer las cantidades que se le reclaman procedentes de 
unas letras protestadas; apercibiéndole qne de no verificarlo se 
procederá al embargo y citación de remate en legal forma.

Dado en Madrid á £0 de Enero de 1877.=V.# B /= M olina .=  
E l Escribano, Juan Muñoz. X—564

Madrid.—Universidad.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita y llama á un hombre que en la calle de San 
Bernardo, esquina á la del Pez, avisó á un cochero de plaza, 
el dia 10 de Junio último y hora de las nueve de la noche, 
que en la trasera del carruaje iba un joven; y se cita además 
á cuantas personas presenciasen que dicho carruaje atropella
se al indicado jóven, á fin de que todos comparezcan á decla
rar ante dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justi
cia, dentro del .término de seis dias; bajo apercibimiento de 
que sino comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1877.=V.# B.°=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.—=E1 Escribano, Manuel Viejo*

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte. •

Por el presente se cita y llama á Jesús Beltran y Cubells, 
casado, de £7 años, albañil, habitante* en los Cuatro Caminos, 
travesía de Istúriz, núm. 5, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el piso principal del ex-convento de 
las^Salesas, el dia £7 del actual, á la una de la tarde, á practicar 
una diligencia en causa criminal por allanamiento de morada.

Madrid 1£ de Enero de 1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S„ Eusebio Cereceda.

Navalcarnero.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Fe

lipe Visme, vecino que fué de Pozuelo de Alarcon en Setiem
bre de 1874, retirado del Real Cuerpo de Alabarderos, csya 
actual residencia se ignora, indicándose que en el citado año 
marchó á Gurrea de Gállego, provincia de Huesea, á fin de 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado i

prestar declaración en diligencias criminales por falsedad; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y exhorta y requiere á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación é individuos de la policía judicial se s ir 
van practicar las más eficaces diligencias en averiguación del 
punto en que actualmente resida dicho señor, lo cual conse
guido que sea lo pongan en conocimiento de este Juzgado, 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dado en Navalcarnero á 8 de Enero de 1877.=Manuel 
Grande y Arbipl.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de 
Oeaña.

O v ied o .

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia™© 
Oviedo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Sua- 
rez Vega, casado, jornalero, de 54 años de edad, y vecino que 
dijo ser de la parroquia de Solís, en el concejo de Corvera, 
partido judicial de Avilés, para que en el término de 10 dias 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de ha- 
terl# saber una sentencia dictada en causa que contra el mis
mo se siguió por violación; con apercibimiento gue de no ve
rificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 10 de Enero de 1877.=Rafael Solís Lié- 
bana.=Por su mandado , Cayetano Meana.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el primer edicto c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia relicta por Doña Petra González 
Alegre y su hijo D. Luis Caballero y González, fallecidos sin 
testar, aquella en esta ciudad el 13 de Noviembre de 1875, y 
el D. Luis en el pueblo de Las Cors el £4 de Agosto último, á 
fin de que en el término, de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á deducir el derecho de que se crean asistidos; 
pues así lo tengo acordado por providencia de ayer en juicio 
dé abintestato promovido por los hijos y hermanos respecti
vamente de los finados Doña Hortensia, Doña Cristina, Doña 
Amalia, D. Eduardo, D. Eugenio y D. Manuel Caballero y 
González Alegre.

©viedo y Enero 18 de *4877.=Rafael Solís Liébana.=Por 
su mandado, Licenciado Fernando del Manzano. X—557

S e vi i la .— S a n  V ic e n t e .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del dis
trito de San Vicente de esta ciudad y su partido*

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los here
deros de D. Pedro Henestrosa ó representantes de su testa
mentaría, y á D. José López Hornillo, para que en el término 
de nueve dias, contados desde qué se inserte en la Ga c et a  dé  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario á contestar la deman
da ordinaria contra los mismos propuesta por Doña Josefa 
Justiniano, como administradora de los bienes del patronato 
que fundó en el extinguido convento de San Agustin de esta 
ciudad el Capitán D. Cárlos González de Chazarreta, por co
bra de 7.960 pesetas, importe de las pensiones de 14 años y dos 
tercios del último, referentes á un censo impuesto sobre fin
cas propias de los demandados; apercibiéndose á estos que 
trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cios que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente y otros 
de igual tenor en Sevilla y Enero 15 de 1877.=Salvador Ro- 
mero.=El Escribano actuario, Tomás de Orellana. X—-660

T o r r ijo s .

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y término de 30 dias, que empezarán á 
sentarse desde la inserción de este edicto en la Gac et a  d e  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á la herencia in 
testada de Doña Dolores Casanova y Acosta, vecina que fué 
de esta villa, en la cual falleció el dia £6 de Octubre de 1855, 
para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado representados por medio de Abogado y Procura
dor; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo he acordado en los autos que con tal motivo 
penden en este Juzgado y Escribanía del actuario á instancia 
del Procurador Arnaez en solicitud de que se declare herede
ros abintestato de aquella á sus hijos D. Eduardo y Doña Ma
ría de los Dolores Catarineu y Casanova.

Dado en Torrijos á 13 de Enero de 1876.= Vicente Cano 
Manuel.=®El Escribano, Fausto Cebeira. X—563

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y término de 30 dias, que empezarán á  
contarse desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
db M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á la herencia 
intestada de Calixto López y Nombela, soltero, natural y ve
cino que fué de Portillo, que falleció el dia 5 de Junio de 1870, 
para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado por medio de Abogado y Procurador que les re
presenten; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, según así lo tengo acordado en el ex
pediente que pende á instancia del Procurador Arnaez solici

tando se declare heredero abintestato de áfiúel á su tio Mateo 
Nombela y Sánchez.

Dado en Torrijos á 17 de Enero de 1877.=Víeente Cano 
Manuel.=El Escribano, Fausto Cebeira. X—56£

V iv e r o .

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y su partido &c.

Hago saber que habiendo cesado el dia !.• de Julio4del876 
en el cargo de Registrador interino de este partido el Licen
ciado D. Salustio Víctor Alvarez, he acordado por providencia 
de esta fecha hacerlo público por medio del presente primer 
edicto, que se repetirá cada seis meses por termino de tres 
años, de conformidad con lo que preceptúa el art. 306 de la 
novísima ley hipotecaria, para que todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el expresado Registrador 
lo verifiquen en el mencionado plazo; pues en otro caso se 
acordará, pasado que sea, la devolución de la fianza que pres
tó con objeto de responder al buen desempeño de su cargo.

Dado en la villa de Vivero á 40 de Enero de 4877.=Manuel 
Mella.=Por mandado de S. S., Licenciado Vicente Sergio 
López.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid. |
C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ia  2 2  d e  E n e r o  de  1 8 7 7 , c o m p a r a d a  eonjfa  

la  d e l  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fonales públicos* ~ “ " .' ' 7

Dia 20. D ía 22.

Sienta p erp étu a  a l S p or \  00.— Sin cup. cor 41 *50 11 ‘5 0 -45 -47  4 ( i
pequ eñ os . 44*50 4 4*52 4x2

á p la zo  44*50 »
ídem  ex terior  al 3 por 4 00.— Sin  cup. c o r . 42*75 »

pequeños  4 2 6 5  »
D euda d e l p e r so n a l  ........................ ...........  43 0(0 43*50
B illetes h ip otecarios d e l Banco de E spaña,

segunda s é r i e .  ............................................ . : 99 0(0 99 0(0-99*50
no p u b licado  99*50 »

Bonos d e l T eso r o , d e  2.000 r s . , 6 por 4 00:
in terés a n u a l .  .........................................    57*65 57*65-60

íd em  id ., seg u n d a  em is ió n    » »
nQ'Publicado. . » 57*50

. ' “en c a n tid a d es  pequ eñ as. 57*75 57*75-70-50
no p u b licado . ; » 5S 0(0

R esguardos al p o r ta d o r  d e  la  Caja d e  De- i
p ó s ito s ........................... .. •  .................... 75 0(0 ®

C édulas h ip otecaria»  d e l B anco H ip otecario  
de E spaña, de 475 pesetas, 7 p or 4 00 de  
in terés anual, cu p ón  sem estral y  amor t i -  ,
zab les en  50 a ñ os . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . .  » » *

C arpetas p ro v is io n a les  de ob ligacion es del 
B anco y  d e l T esoro al 6 p or  400 , cupón
corriente, sér ie  in te r io r ;   .................  87*40 87*60- 3 5 -2 5 -5 0 -7 5

87*40
no pu blicado  » 88 0(0

á p la z o .  » 87*50 fin cor.; 88*10
fin p ró x .

en can tidades p eq u eñ a s.. 88 0[0 »
Íd em  id ., sér ie  ex ter io r .................................      87*40 $7*40-35-25-56

á  p la zo .  87*50 87*40-50 fin cor.;
88 0(0-88*40 fin p r . 

en cantidades p eq u eñ a s. 88 0(0 »
no pu b lica d o . » 88 0(6

O b ligacion es g en era les  por ferro-carriles, 
de 2 .0 0 0 rs., d e  4.° de Julio  d e  4 874.— Sin
el cupón c o r r i e n t e ................................................  49*80 »

no pu b licado . » 20 0(0
íd em  id . em ision es d e  4 875.— I d ........................... » 4 9*75
íd em  id . id . de 4 876.—I d    • • 4 9*80 4 9*75
íd em  de A lar á S an tander, de 2.000 r s .~ I d . 4 9 0(0 >*
A ccion es d el B anco de E sp a ñ a ...................... *.. 190 0(0 490 0(0

H9 p u b lica d o . 190*50 490*00-489*50
4 90*00 

4 90*50 fin cor.
O bligacion es d e l T im bre, 9 por 4 00 in te r é s . 101 ‘75 4 0?.*50

- no p u b lica d o . 90‘50 4 02*25-50

Cambios oficia les sobre p lazas d el R eino.

^A K O . B E N E FIC IO . BAÑO. BENKPHJH).

A lb a c e t e . . . .  » 1 R 8  L o g r o ñ o . . . .  » 3(4
A lcoy   » 1 L o r c a . ,   » 4(2
A l i c a n t e . . . .  » 2 L u g o   » 4(2
A lm ería  » 4 3(4 M á la g a   » 4 4(2
A v ila   * 4 3(8 M urcia  » 4 5(5
B adajoz.’. . . .  » 2 4(8 O r e n se   » 3(4
B a r c e lo n a ...  * 2 O v ie d o   » 4 5(8
B éjar   » 3(4 P a l e n c ia . . . .  » 4
B ilb a o . .* . .! .  »  4 4(8 Palm a M alí.a » 4 4(4
Búrgos  * I 3(8 d. P a m p lo n a ...  » 4
G áceres  * * P o n te v e d ra . » 7(8
C ádiz  » 4 3(4 R e u s ..   » 4
C artagena . * 4 4(4 S a la m a n ca .. ® 4 1(4
C ^ g f $ lo n . . .  » 1 3(4 S. Seb astian . »  2
C iu d ad  Real. ■» 1 San tander . » t  5;8
C órdoba  » < S ta .C r u z T fe  » 3[*
C oruña  '* * <(8 S a n t ia g o . . . .  »
C u en ca   p ar . » S e g o v ia   » 1 í-jS
FerToí So villst..»*«• l 3[4 m*
G e r o n a ! ! .! !  » 4 7(8 ! S o r ia   » 4(2
G ijon   » 3(4 T a r r a g o n a .. a» 4 4(2
G ranada  » 4 4(2 T e r u e l.  »  4(2
G uadalajara. » 4 4(4 T o led o   » 4
H aro.  ................. »  4(4 T udela   »  4(4
H u e lv a   *  4 V a le n c ia . . . .  » 4 7(8
H uesca   »  4(2 V a ila d o l id ..  »  4 4¡4
Jaén    »  4 5(8 V ig o .: ....................  » 6(8
Jerez Front.* » 4 4(4 V ito r ia   » 4
L e ó n   * 4 4 (2  Z am ora  »
L érida  » 4 5(8 Z a r a g o z a . . .  »  1 R 4
L in a re s    » 4 ¿

B olsas extranjeras
P arís 20 E xsiro.

!3 p or 100 e x te r io r v ...  á 42*
(Con cupón Dic. 77), ^

3 p or 4 00 in ter io r  a »

i 3 ñ or 400............................  á  74*60.
Fondos f r m c w e * ..  | 6 £ or 100 .............................. á

C onsolidados in g le s e s ..............................................  d 95 7 j l í .

Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras. 
L ó n d r e s , á 90 dias fecha, *7‘W p ,
P arís,á  8 dias v ir t» , *‘99 p .
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Enero de 1877.

4LTD«A . " “T / I T -  ÍdeI i y humedad del a.re. M„ MI0M S, „ D0

HORAS, yciaS6dei Tlent0. deldelo.
y ea mihme= himede-

tros. | soco* e i d o . ________________   ^

« d e la m  742*84 4‘2 0*8....... N.........Calma . D.°, niebla
9 de la m i 743*46 3‘3 2*4 N. E . . . Idem . .  Idem,

é fd e ld ia  74 2*94 9*4 6 4 N. N. E. ídem . .  Cási desp.
a de la t * 214*4 4 4 2*9 * 0 N. E . . .  Idem .. Idem.
n d a l a t "  714 52 82  39 ........N......... Idem ..  Despejado
9 de la ni*. 7 1 1 ‘57 5 0 89 ¡N .........Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  13 2
Idem mínima del id ................ ............................................ ..

Diferencia................................................................  42 8
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.. 27‘0 
ídem id. dentro de una esfera de cristal.  ......... .. 38 8

Diferencia.................................................................  44'8
Lluvia en las 24 últimas horas* en milímetros..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Enero de 1877.

ALTURA. TBMFiai- DIRECCION
baromótri- tura fuerza bítado bsiado* c&aOu y en grados del

*j LOCALIDADES, al nivel del centesi- Hol .... , ,
i  mar en mi- nales. ™nto. del Tlent0‘ v icíelo, de la mar

límelros._________________________ ___________________

Bilba0  770*9 3*7 S. E . . .  Brisa . . .  Cubierto.. M. pie.*
Santander.. .  T i n i •
Oviedo . . .  768*0 7*0 S. O .. .  Idem . . .  Celajes... .  »
Coruña*Í8 h.) 769*3 9*1 N Idem . . .  Idem  Tranq.a
Santiago.... 777‘0 7*4 N Idem . . .  A. nuboso. »

L isb oa’/ / . l l  769*2 8*0 N. E . . .  Id em ... Idem  Bella.
B adajoz..... » 8*5 N. E . . .[Calma. .  N ie b la .... »

S Fern 8̂ h ) 769*6 7*8 E. N. E. Brisa . . .  Cási desp.0 Rizada.
Sevilla.*.. . . .  767*7 7*0 N. O ...  Idem . . .  Despejado. »
Yarifa *
Granadal 111 770*2 5*4 N. E . . .  Calma. .  Idem   »

Cartagena... 768*7 » S. O ... B r isa ... Cási desp.0 Bella.
-A lica n te .... 769 8 12*4 S. O .'. Id em ... N uboso... Tranq.*
Murcia . . .  771 0 7*7 S. O ...  Idem . . .  Cási desp.
Valencia.*... 770*4 3*6 N. O . . . Idem . . .  Despejado. »
Palm a.  768*5 8*8 N. E . . .  Calma.. Idem  Tranqd
5arceloúá. 768 8 6*4 O.Id em ... Calinoso.. Idem.

Zaragoza... .  769*9 4 *8 N. O .. .  Icffem . . .  N ieb la .. . .  b
S^ ja .   770*6 3 2 N .Id e m ...  Despejado. »
Bureos’. ’ .’ .'!! 772*5 —0*4 N. E . . .  Id em . . .  Idem --------- *
Valladoiid... 775*7 4*0 S. O . . .  Brisa. . .  Nebuloso.. »
Salamanca.. 769*2 3*5 E .Calm a.. Despejado. »

Madrid *  774*5 2 3 N. E . . .  Id em ...  D.°, niebla. »
Escorial. . .  77 3*4 4‘8 O. S. O. Idem .. .  Celajes—  »
Ciudad-Real. 774*5 0*6 N. O. . .  » N ie b la .... »
A lbacete....! 773 4 3*8 O B r isa ... Despejado »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes redbídos, ayer llovió en Alicanté, Lérida, Falen

cia, Salamanca y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la arroba, y  á 4‘34 el ki- 
lógram©.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4*07 el kilógramo.
Despojos de cerdo, da 4 2*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 50 la li

bra, y a  4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0‘94 á 4 peseta 

3a libra, y de 2*02 á 2*17 el kilógramo.
Idem fresco, de 19*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*82 á 0‘94 la 

libra, y de 4*76 á 2*02 el kilógramo.
.Idem en canal, de 4 9*50 á si pesetas la arroba.
Lomo, de 1*12 á 4 ‘25 la libra, y de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, do 30 a 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 1*75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*41, y  de 0‘44 á 0*47 pesetas el kiló„, 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas ia arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas Ja a rroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 a 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 píeselas la arroba; de O‘25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á ’0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6:’5í> pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem, mineral, á ! *25 pesetas la arroba, y á 6 11 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba,- y  á 0*09 el .kilógramo.
Jabón, de 13-50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4 * 14 á 4 ‘46 el kilógramo.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba: de 0 23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáiítro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decáiítro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 160.—Car
neros, 385.—Corderos lechales, 263.—Terneras , 95.~ Cabritos, 4 09.— 
Cerdos, 206.—T ota l, 1.218.

Su peso en lib ra s ... 118.888,—ídem en kilogramos 59.012.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  

de a)¡er por arbitrios sobre artículos de consumo.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas.Cénts. p u n to s  b e  r e c a u d a c i ó n . Ptas.Cénts.

Toledo.» . . ......... 3 758*32 venidos...........................   »
Segovia  _____  4.634‘74 Fábricas de cerveza:
Norte.................... ............ 2 800 34 primera quincena... »
Bilbao’.! ............................ 4.532*53 Fábrica del gas, coky
Aragón...........................  f." 20*94 residuos.............................  »
Valencia..    3.2í8*58 Mataderos...................... 17.302*45
Mediodía   4 4.599*54 *
C orreos  15*20 Total. . . . . . . .  43.579*64
Pozos de nieve ínter — j ____________  *

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Enero de 1877. =  El Alcalde, A. Conde de Here- 

dia-Spínola.

Forma parte de este  núm ero el pliego 2 del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hoy, á las dos de la tarde, las tropas de esta 
guarnición y las de los cantones inmediatos estarán en 
correcta formación en los paseos Castellana, Recoletos y 
Salón del Prado. La línea estará m andada por el Capitán 
general del distrito.

La prim era división, al mando del General Conde de 
Cumbres-Altas, apoyará su izquierda en la fuente de Ci
beles; la segunda, al mando del General Reyes, se exten
derá por el paseo de la Fuente Castellana; la artillería se 
situará en la parte de la calle de Alcalá que da acceso á la 
puerta de este nombre; y la división de caballería, al man
do del General Jaquetot, se establecerá en el paseo del Bo
tánico.

El Ministro de la Guerra, Directores de las armas, Ca
pitanes Generales del Ejército, que compondrán el Estado 
Mayor general, estarán á las dos de la tarde en Palacio 
para acompañar á S. M. al acto de la revista.

El desfile tendrá lugar delante de la iglesia de San José, 
y las tropas regresarán á sus cantones.

A la comida oficial que hoy sé celebrará en Palacio con 
motivo de los dias de S. M. el R ey están invitados los Mi
nistros, Cuerpo diplomático, Autoridades locales, D irecto
res generales de las armas, Patriarca  de las Indias, altos 
dignatarios de Palacio y alta servidum bre de servicio de 
la Real Casa.

Al baile que se dió anteanoche en el palacio de los se
ñores Duques de Bailén asistieron S. M. y S. A. R. la P r in 
cesa de Astúrias, el Presidente del Consejo de M inistros, 
algunos individuos del Gobierno, varios del Cuerpo diplo
mático extranjero, gran número de personajes conocidos 
en la alta banca, en las letras, en las arm as y en la política.

El domingo próximo, á la una de la tarde, se verificará 
en la Academia de Bellas Artes la sesión en que se dará 
cuenta de los trabajos verificados durante el año que ha 
trascurrido.

Esta sesión ofrecerá la particularidad de que por p ri
mera vez asistirá una orquesta y coros, tocando la prim era 
una m archa de Beethoven, desconocida en Madrid, y  can
tando los segundos una composición, letra y m úsica de 
D. Juan de la Lucina.

La parte musical de esta solemnidad la ha organizado 
el Académico Sr. Barbieri.

La cuenta de ingresos y gastos durante el año 1876 de 
la Asociación de Escritores y A rtistas españoles ofrece los 
siguientes resultados: ingresos 63.545 rs., y gastos 17.196. 
El balance de dicha Sociedad en 31 de Diciembre de 1876 
arroja una existencia en metálico de 104.505 rs.'efectivos, 
y en valores de la Deuda pública 218.720 rs. nom inales.

K1 Ingeniero Sr. Indo ha empezado los estudios de u n  
avance para la aproxim ación á Toledo de la v ia de M adrid 
¿ Ciudad-Real.

En el teatro de la Zarzuela se verificó anteanoche la 
prim era representación del dram a lírico en un acto y dos 
cuadros La muerte de Gareilaso, original del Sr. Arnao, 
con música del Sr. Espinosa. La Sra. M artí desempeñó su 
papel con gran acierto ; el Sr. Marimon cantó con expre
sión, dando colorido al tipo de protagonista; los S res.-li
meño- y Loitia cumplieron su misión con gran inteligencia. 
El público, al final de los cuadros, llamó al palco escénico 
á los autores y actores.

Por la empresa del teatro de la Comedia ha sido adm i
tido un juguete cómico-lírico del distinguido poeta cuba
no D. Augusto Madan.

El popular maestro Barbieri se ha encargado de poner 
la música del juguete, que en breve se estrenará en el indi
cado y favorecido coliseo.

A núnciase que habrá en el teatro Real tres grandes 
bailes de máscaras en los dias d i, 13 y 18 de Febrero, que 
corresponden al domingo y m artes de Carnaval y do
mingo de Piñata. La empresa que los tiene á su cargo está 
haciendo grandes preparativos para que tengan la brillan
tez que requiere el prim er teatro de España. Al efecto se 
están escribiendo piezas musicales, y el café y restau ran t 
serán servidos por uno de los establecimientos más acre
ditados de esta Corte. Brevemente se anunciarán al públi
co y se abrirá  el abono á palcos.

La empresa concesionaria de los nuevos tram vias de 
Madrid trabaja activam ente para que muy en breve sea un 
hecho la im portante mejora urbana que corre á su cargo, 
habiendo vencido la constancia del Director Sr. Soria y 
del Ingeniero D. Francisco Labrador no pocos obstáculos 
y dificultades. La línea general se divide en tres trozos.

El primero comprende todo el barrio del Pacífico des
de el puente de Vallecas hasta la puerta de Atocha, si
guiendo por la calle de este nombre á tom ar la de Carre
tas; atraviesa la P uerta  del Sol y toma la calle de Precia
dos, plaza de Santo Domingo y calle Ancha de San Bernar
do hasta el hospital de la Princesa.

El segundo le componen las tres vias que, partiendo de 
los almacenes y andenes de llegada y salida de viajeros de 
la estación del ferro-carril del Mediodía, se reúnen en la 
puerta de Atocha, subiendo por la calle de este nom bre

por la via ántes ind icada; sigue por delante del Banco 
hasta la Plaza Mayor para bajar la calle de Toledo hasta 
el mercado de la Plaza de la Cebada, entrando dentro de 
este en su parte baja, y rodeándole por sus costados y 
frente.

El tercero le componen dos vias que parten de los alm a
cenes y estación de viajeros del ferro-carril del Norte; si
gue por la cuesta de San Vicente, plaza de San G il, calle 
de Leganitos, plaza de Santo Domingo; y tomando la línea 
de la calle Ancha, entra por la calle de la Flor á tom ar la 
plaza de los Mostenses, rodeando al mercado después de 
en trar en su planta baja.

No puede desconocerse la comodidad que reportará al 
vecindario una vez construida la nueva red de tram vias, 
no sólo por la traslación de un punto á otro, sino para  
el movimiento comercial que tenga que efectuar en las 
estaciones de los ferro-carriles ó en los mercados de las 
plazas de la Cebada y  Mostenses.

La tarifa parece que no excederá de 5 céntimos de pe
seta por trayecto, y el sistema de via que ha de emplearse 
en la construcción, como los carruajes que han de circular 
por ella, satisfarán las justas exigencias del público.

Anuncios.LEYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE
-^Agosto de /!870{ anotadas y  concordadas con arreglo á las refor
mas introducidas en las mismas por la ley de 4 6 de Diciembre 
de 1876, proyecto de elección de Senadores, votado por las Córtes; 
ley de 24 de Mayo de 4 863 y  su reglamento de 4 7 de Mayo de 1865 
sobre montes públicos; ley de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensan
che de las poblaciones; ley de 29 de Diciembre de 4876 sobre obras 
públicas; qrganizacion y atribuciones de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso-administrativos, y  procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre competencias, y Constitución de la Mo
narquía española; por D. Andrés Blás, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, ex-Diputado á Córtes, Vocal de la Comi
sión y  Vicepresidente de la Diputación provincial que ha sido de Za
ragoza, ex-Profesor auxiliar de Derecho y  Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid.

Precio de la ©bra en toda España, 2 pesetas.
Derecho civil aragonés, obra del mismo autor, ilustrado con la 

doctrina de los autores forales, con el Derecho común y  eon la Ju
risprudencia aragonesa del Tribunal Supremo de Justicia.

Un tomo en 8.° mayor de más de 500 páginas. Su precio en toda 
España* 5 pesetas.

Los pedidos de ámbas obras al autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, y  el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones.
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f  A BENEFICENCIA EN ESPAÑA , POR EL DOCTOR D. FERMIN
L Hernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe
rio de la Gobernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición 
histórico-crítica y  legal completa de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honroso precedente tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° con más de 4.300 páginas de esmerada impresión.

Se vende á 44 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y  en 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.
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f  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
L* literarias, copiados á la pluma por D, Manuel Ossorio y  Bernard.— 
Un volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precia 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A re Ma
ría, 37 y  39, principal.

SANTOS DEL DIA.

S a n  I l d e f o n s o , A r z o b is p o  d e  T o l e d o  ; San Raimundo, 
confesor, y  Santa Emerenciana.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

E e f t l . —  A las ocho y  media.—Función 7 8 —Turno par.— 
RigoUtto.

S S s p a iá o l .— Alas ocho y media.— Función 95 de abo- 
no— Turno par.—Tercero de tres.—O locura ó santidad.—Los 
amantes de Rosita.

I S te a tr o  d í e l »  3B«.FB'oeS® u—-A las cuatro y  media. — Sobre 
áscuas.

A las ocho y media. — Turno 3.® par. — La gallina ciega. — La 
muerte de Gareilaso.

'« S e ta . C ío fitte« ífisu — A las cuatro y  media.— Regali-* 
tos.— La confitera.—El año sin juicio.— Café dé l a  libertad.— 
Baile.

A las ocho y  media.—Función 4 20 de abono.— Turno 3.°—La 
misma de la tarde.

^ © a t r o  ¿ e  A p o l o . —A las cuatro y  media.—Meflstófeles.
A las ocho y media.—Turno 4.° par.—La misma función.

V e a t r o  c íe  I V o v e d a d e s . — A las ocho y  media.—Turno 4.°— 
Guzman el Bueno.—El tonto Alcalde discreto.

® e a is * o  « le  O /d e# * — A las cuatro y  media.—El héroe
por fuerza.—Entre mi suegra y m i tio.

A las ocho.—Acertar mintiendo.—Mi m ujer no me esvera.—El 
cuarto de m i m u jer—Hiñes ¿osa, padre é hijo.—El hijo de mi 
amigo.

g A l o n  E i l a v a . — A las cuatro.—La hermana del carretero.
Al as  ocho.—Crisálida ym ariposa .—Peripecias conyugales.—Nada 

entre dos platos.—Baile.

I t e a t F a  M & r t ln « — A las cuatro y media.—Los pobres de Madrid.
A las ocho.—¿Será este?—N^che divertida.—Quien áhierro mata...—  

La cuenta del año.—Baiie.

T e a t r o - l a l o n e s i  « le  C a p e l l a n e s . -  La Magnolia. — Baile y  
árabes, de cuatro á siete de la tarde.

Máscaras y  árabes, de nueve de la noche á tres de la madrugada.


